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1 OBJETIVO 
 
Establecer la metodología para la validación del cumplimiento de requisitos y la realización de la 
evaluación teórica y práctica para la emisión y nueva habilitación de certificación a personal AVSEC o 
su renovación. 
 

2 ALCANCE 
 
El presente procedimiento se aplica a todas las solicitudes de certificación a Personal AVEC de: 
 Explotador de Aeropuerto 
 Explotador de Aeronaves 
 Proveedor de Servicio de Aprovisionamiento de a Bordo 
 Proveedor de Servicio de Tránsito Aéreo 
 Proveedor de Servicio de Seguridad Privada 

 
Las habilitaciones, reconocidas por la DGAC, son las siguientes:  
 Aeropuerto 
 Línea Aérea 
 Aprovisionamiento de a Bordo 
 Operadores de Rayos X 
 Supervisores de Seguridad de la Aviación 
 Carga y Correo 
 

3 RESPONSABILIDADES 
 

 El Director Ejecutivo de la DGAC es el responsable de la aprobación (según D.S. 28478) del 
presente procedimiento.  
 

 El/La Directora(a) de Transporte Aéreo y el Jefe de Unidad AVSEC son los responsables de: 
o La revisión, difusión y cumplimiento de este procedimiento. 
o Designar a un Inspector AVSEC, mediante memorándum, para llevar a cabo la evaluación teórica 

y práctica. 
o Impulsar el registro de datos de todo el proceso de Certificación AVSEC, por parte de los 

Inspectores AVSEC. 
 

 El Inspector AVSEC designado para gestionar el proceso de Certificación AVSEC es 
responsable de:  
o Registrar las solicitudes de Certificación AVSEC en el registro de seguimiento.  
o Monitorear y hacer el seguimiento al cumplimiento del procedimiento durante todo el proceso de 

Certificación AVSEC. 
o Generar un reporte de seguimiento trimestral del estado de las solicitudes de Certificación 

AVSEC. 
o Validar la aplicación del procedimiento y realizar el seguimiento al carguío de datos del proceso 

de aprobación de cursos para instrucción AVSEC, por parte de los Inspectores AVSEC. 
 

 El Inspector AVSEC designado para realizar la evaluación teórica y/o práctica AVSEC es 
responsable de:  
o Verificar la correcta ejecución de las evaluaciones teóricas y prácticas. 
o Aplicar los formatos vigentes establecidos dentro del proceso.  
o Cargar los reportes generados en el proceso en el Núcleo AVSEC.  
o Registrar los datos del proceso en el registro de seguimiento, en los plazos establecidos.  

 
 La Dirección Jurídica es responsable de elaborar el proyecto de Resolución Administrativa para la 

Aprobación del procedimiento. 
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4 DOCUMENTOS DE RESPALDO 
 

 Ley N° 2902 de Aeronáutica Civil. 
 Decreto Supremo N° 28478 Marco Institucional de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 
 Reglamentación Aeronáutica Boliviana RAB 107, RAB 108, RAB 109, RAB 112 
 Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil (PNSAC). 
 Programa Nacional de Instrucción en Seguridad de la Aviación Civil (PNISAC). 

 
5 PROCEDIMIENTO 
 
5.1 DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍA 
 

Ver: 
 Reglamentación Aeronáutica Boliviana RAB 107, 108, 109, 112. 
 Programa Nacional de Instrucción en Seguridad de la Aviación Civil (PNISAC). 

 
5.2 FLUJOGRAMA 
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2. Deriva a la Dirección de 
Transporte Aéreo

Solicitante Director Ejecutivo Director de Transporte Aéreo Jefe de Unidad AVSEC

1. Remite solicitud de Certificación 
AVSEC

Inicio

PROCEDIMIENTO DE VALIDACIÓN, EVALUACIÓN Y EMISIÓN O RENOVACIÓN DE CERTIFICACIÓN A PERSONAL AVSEC

3. Deriva a la Unidad de Seguridad 
de la Aviación

4. Deriva a Inspector Responsable 
de Instrucción

5. Registra solicitud y valida 
requisitos

9. Designa a Inspector AVSEC

DTA/AVSEC/CRT-REG-009

Seguimiento al proceso de 

Cer tificación AVSEC

DTA/AVSEC/CRT-REG-001-

02

Solicitud de 
Certificación AVSEC – 

Personal AVSEC

8. Acepta la Solicitud y programa la 
Evaluación Teórica

¿Aprueba?

10. Lleva a cabo la Evaluación 
Teórica

DTA/AVSEC/CRT-REG-004

Programación de Evaluación 

Práctica

6. Elabora y remite Nota de 
Observaciones

7. Corrige Observaciones

Inspector Responsable de 
Certificación

¿Cumple requisitos?

NO

DTA/AVSEC/CRT-REG-002

Programación de Evaluación 

Teórica

SI

Inspector AVSEC designado
DTA/AVSEC/CRT-REG-003

Evaluación Teórica

¿1ra Instancia?

12. Concluye proceso de 
Certificación AVSEC

DTA/AVSEC/CRT-REG-006

Resultado de proceso de 

evaluac ión

NO

NO

A

11. Comunica programación de 
Evaluación Teórica en 2da Instancia

SI

13. Comunica aprobación y 
programa Evaluación Práctica

SI

DTA/AVSEC/CRT-REG-002

Programación de Evaluación 

Teórica

20. Comunica observaciones y 
solicita información complementaria

19. Consolida información y valida 
proceso

¿Aprueba?

NO

SI

14. Lleva a cabo la Evaluación 
Práctica

¿1ra Instancia?

SI

15. Comunica programación de 
Evaluación Práctica en 2da Instancia

NO

16. Concluye proceso de 
Certificación AVSEC

DTA/AVSEC/CRT-REG-006

Conclus ión de proceso de 

certificación AVSEC

A

17. Comunica Aprobación y cierra 
proceso de evaluación

DTA/AVSEC/CRT-REG-005-02

Evaluación Práctica – Personal 

AVSEC

DTA/AVSEC/CRT-REG-004

Programación de Evaluación 

Práctica

¿Proceso Ok?

SI

NO

18. Remite proceso al Inspector 
Responsable de Certificación 

21. Subsana observaciones y recaba 
información complementaria

A

2
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Solicitante Director Ejecutivo Director de Transporte Aéreo Jefe de Unidad AVSEC

PROCEDIMIENTO DE VALIDACIÓN, EVALUACIÓN Y EMISIÓN O RENOVACIÓN DE CERTIFICACIÓN A PERSONAL AVSEC

Inspector Responsable de 
Certificación

24. Emite certificación de Personal 
AVSEC

25. Elabora y remite nota de entrega 
de Certificación AVSEC

26. Recibe y valida la Certificación 
AVSEC

 29. Archiva y cierra proceso

Fin

DTA/AVSEC/CRT-REG-007-02

Cer tificación AVSEC – 

Personal AVSEC

DTA/AVSEC/CRT-REG-008

Remis ión de Certificac ión 

AVSEC

¿Aprobado?

NO

SI

27. Observa Certificación  y remite a 
Oficina Central

¿Acepta?

NO

SI

28. Firma como aceptación y remite 
a Oficina Central

B

DTA/AVSEC/CRT-REG-008

Remis ión de Certificac ión 

AVSEC

B

DTA/AVSEC/CRT-REG-008

Remis ión de Certificac ión 

AVSEC

2

SI

22. Emite Orden de Pago
23. Realiza pago y remite 
comprobante de ingreso

 
 

5.3 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 
GENERADA 

1. Remite solicitud de 
Certificación 
AVSEC 

El solicitante, remite mediante nota oficial a la DGAC, su 
solicitud de Certificación AVSEC y el Registro 
DTA/AVSEC/CRT-REG-001 - Solicitud de Certificación 
AVSEC, con los documentos de respaldo adjuntos.  

Nota de solicitud de 
certificación AVSEC 

 
DTA/AVSEC/CRT-REG-

001  
Solicitud de certificación 

AVSEC  

2. Deriva a la 
Dirección de 
Transporte Aéreo 

El Director Ejecutivo, toma conocimiento y deriva la 
solicitud a la Dirección de Transporte Aéreo.  

3. Deriva a la Unidad 
de Seguridad de la 
Aviación  

El Director de Transporte Aéreo, toma conocimiento y 
deriva la solicitud a la Unidad de Seguridad de la 
Aviación. 

 

4. Deriva a Inspector 
Responsable de 
Certificación 

El Jefe de Unidad AVSEC, toma conocimiento y deriva la 
solicitud al Inspector Responsable de Certificación 
AVSEC para su análisis, registro y respuesta. 

 

5. Registra solicitud y 
valida requisitos 

El Inspector Responsable de Certificación AVSEC, 
registra la información de la solicitud en el registro 
DTA/AVSEC/CRT-REG-009 - Seguimiento al proceso de 
Certificación AVSEC, y valida el cumplimiento de los 
requisitos establecidos para la aprobación del curso 
solicitado. 

DTA/AVSEC/CRT-REG-
009 

Seguimiento al proceso de 
Certificación AVSEC 

6. Corrige 
observaciones 

El solicitante, atiende y corrige las observaciones y remite 
nuevamente la solicitud y el registro DTA/AVSEC/CRT-
REG-001-02 - Solicitud de Certificación - Personal 
AVSEC, con los documentos de respaldo adjuntos. 
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 
GENERADA 

7. Acepta la solicitud 
y programa la 
evaluación teórica 

Si la solicitud cumple con los requisitos, el Inspector 
Responsable de Certificación AVSEC, acepta la solicitud 
y programa la Evaluación Teórica. Para este fin, aplica el 
registro DTA/AVSEC/CRT-REG-002 – Programación de 
Evaluación Teórica. 

DTA/AVSEC/CRT-REG-
002 

Programación de 
Evaluación Teórica 

8. Designa a 
Inspector AVSEC 

El Inspector Responsable de Certificación AVSEC 
gestiona el memorándum de designación de un Inspector 
AVSEC para la realización de la evaluación teórica y 
valuación práctica y comunica esta designación mediante 
correo electrónico.  

 

9. Lleva a cabo la 
Evaluación 
Teórica 

El Inspector AVSEC designado, lleva a cabo la 
evaluación teórica en aplicación del registro 
DTA/AVSEC/CRT-REG-003 – Evaluación Teórica.  
La evaluación se debe realizar de manera presencial y 
acorde a los establecido en la RAB y PNISAC.  

DTA/AVSEC/CRT-REG-
003 

Evaluación Teórica 

10. Comunica 
programación de 
Evaluación 
Teórica en 2da 
instancia 

Si el resultado de la evaluación teórica es menor a 80 
puntos, en una 1ra. instancia, el Inspector AVSEC 
designado y el solicitante firman el registro 
DTA/AVSEC/CRT-REG-003 – Evaluación Teórica y se 
programa la Evaluación Teórica de 2da. Instancia. Para 
este fin, aplica el registro DTA/AVSEC/CRT-REG-002 – 
Programación de Evaluación Teórica. 

DTA/AVSEC/CRT-REG-
002 

Programación de 
Evaluación Teórica 

11. Concluye proceso 
de certificación 
AVSEC 

Si el resultado de la evaluación teórica es menor a 80 
puntos, en una 2da. instancia, el Inspector AVSEC 
designado y el solicitante firman el registro 
DTA/AVSEC/CRT-REG-003 – Evaluación Teórica y 
concluye el proceso de evaluación, con la emisión del 
registro DTA/AVSEC/CRT-REG-006 – Resultado del 
proceso de evaluación. 

DTA/AVSEC/CRT-REG-
006 

Resultado del proceso de 
evaluación 

12. Comunica 
aprobación y 
programa la 
Evaluación 
Práctica 

Si el resultado de la evaluación teórica es mayor o igual 
a 80 puntos, el Inspector AVSEC designado comunica el 
resultado al solicitante, firman el registro 
DTA/AVSEC/CRT-REG-003 – Evaluación Teórica y se 
programa la Evaluación Práctica mediante el registro 
DTA/AVSEC/CRT-REG-004 – Programación de 
Evaluación Práctica. 

DTA/AVSEC/CRT -REG-
004  

Programación de 
Evaluación Práctica 

13. Lleva a cabo la 
Evaluación 
Práctica 

El Inspector AVSEC designado, lleva a cabo la 
Evaluación Práctica, en aplicación del registro 
DTA/AVSEC/CRT-REG-005-02 – Evaluación Práctica – 
Personal AVSEC.  
La evaluación se debe realizar de manera presencial y 
acorde a los establecido en la RAB y PNISAC.  

DTA/AVSEC/CRT-REG-
005-02 

Evaluación Práctica – 
Personal AVSEC 

14. Comunica 
programación de 
Evaluación 
Práctica en 2da 
instancia 

Si el resultado de la evaluación práctica es menor a 80 
puntos, en una 1ra. instancia, el Inspector AVSEC 
designado y el solicitante firman el registro 
DTA/AVSEC/CRT-REG-005 – Evaluación Práctica, y se 
programa la Evaluación Práctica de 2da. Instancia.  
Para este fin, aplica el registro DTA/AVSEC/CRT-REG-
004 – Programación de Evaluación Práctica. 
 

DTA/AVSEC/CRT -REG-
004 

Programación de 
Evaluación Práctica 

15. Concluye proceso 
de certificación 
AVSEC 

Si el resultado de la evaluación práctica es menor a 80 
puntos, en una 2da. instancia, el Inspector AVSEC 
designado y el solicitante firman el registro 
DTA/AVSEC/CRT-REG-005-02 – Evaluación Práctica – 
Personal AVSEC, y concluye el proceso de evaluación, 

DTA/AVSEC/CRT-REG-
006 

Resultado del proceso de 
evaluación 
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 
GENERADA 

con la emisión del registro DTA/AVSEC/CRT-REG-006 – 
Resultado del proceso de evaluación 

16. Comunica 
aprobación y 
cierra proceso de 
evaluación 

Si el resultado de la evaluación práctica es mayor o igual 
a 80 puntos, el Inspector AVSEC designado comunica el 
resultado al solicitante, firma el registro 
DTA/AVSEC/CRT-REG-005-02 – Evaluación Práctica – 
Personal AVSEC, y cierra el proceso de evaluación. 

DTA/AVSEC/CRT-REG-
005-02 

Evaluación Práctica – 
Personal AVSEC 

17. Remite proceso al 
Inspector 
Responsable de 
Certificación 

El Inspector AVSEC designado, elabora y remite al 
Inspector Responsable de Certificación el informe técnico 
del proceso de evaluación, adjuntando la documentación 
generada y el reporte fotográfico correspondiente  

Informe técnico 

18. Consolida la 
información y 
valida el proceso 

El Inspector Responsable de Certificación AVSEC, 
consolida la información y la documentación del proceso, 
valida el cumplimiento de todas las etapas y el correcto 
llenado de los registros de coordinación y evaluación. 

 

19. Comunica 
observaciones y 
solicita 
información 
complementaria 

Si se identifican observaciones en la información y/o 
documentación del proceso, el Inspector Responsable de 
Certificación AVSEC, comunicará estas al Inspector 
AVSEC designado, para su atención y complementación. 

 

20. Subsana 
observaciones y 
recaba 
información 
complementaria 

El Inspector AVSEC designado, subsana las 
observaciones y recaba la información complementaria 
solicitada por el Inspector Responsable de Certificación 
AVSEC. 

 

21. Emite orden de 
pago 

Si la validación de la información fue positiva, el Inspector 
Responsable de Certificación AVSEC, emite la orden de 
pago correspondiente para la emisión de la certificación 
AVSEC y la remite al solicitante. 

 

22. Realiza pago y 
remite 
comprobante de 
ingreso 

El solicitante procede a realizar el pago y a canjear el 
comprobante de ingreso en las oficinas de la DGAC, y 
remite a la Unidad AVSEC para su validación. 

 

23. Emite certificación 
de Personal 
AVSEC 

El Inspector Responsable de Certificación AVSEC, valida 
la vigencia del comprobante de ingreso y emite la 
certificación del Personal AVSEC, DTA/AVSEC/CRT-
REG-007-02 – Certificación AVSEC – Personal AVSEC. 

DTA/AVSEC/CRT-REG-
007-02 

Certificación AVSEC – 
Personal AVSEC 

24. Elabora y remite 
nota de remisión 
de Certificación 
AVSEC 

El Inspector Responsable de Certificación AVSEC, 
elabora y remite la nota de entrega de la certificación, 
mediante el registro DTA/AVSEC/CRT-REG-008 – 
Remisión de certificación AVSEC.  

DTA/AVSEC/CRT-REG-
008 

Remisión de Certificación 
AVSEC 

25. Recibe y valida la 
Certificación 
AVSEC 

El solicitante, recibe, verifica y valida la certificación 
AVSEC remitida.   

26. Observa 
certificación y 
remite a oficina 
central 

Si el Solicitante, identifica alguna observación en la 
Certificación, este redacta la misma en el registro 
DTA/AVSEC/CRT-REG-008 y lo remite a la oficina 
central, para su atención. 

DTA/AVSEC/CRT-REG-
008 

Remisión de Certificación 
AVSEC 

27. Firma como 
aceptación y 
remite a oficina 
central 

Si el Solicitante, está de acuerdo con la Certificación, 
firma como aceptación el registro DTA/AVSEC/CRT-
REG-008 y lo remite a la oficina central, para su archivo. 

DTA/AVSEC/CRT-REG-
008 

Remisión de Certificación 
AVSEC 

28. Archiva y cierra 
proceso 

El Inspector Responsable de Certificación AVSEC, recibe 
el registro de remisión firmado, lo archiva y cierra el 
proceso. 
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5.4 REEMPLAZOS 

 
Con el objeto de promover el correcto cumplimiento del procedimiento y el llenado de los registros, se 
han establecido las siguientes directrices de reemplazos: 
 
- En ausencia del Jefe de Unidad AVSEC, asume el cargo un interino designado. 
- En ausencia del Inspector Responsable de Certificación AVSEC, el Jefe de Unidad AVSEC debe 

designar un interino. 
- En ausencia del Inspector designado, el Director de Trasporte Aéreo y/o el Jefe de Unidad AVSEC 

debe designar un interino. 
 
El personal que asume un cargo o asume un interinato, debe contar con las competencias establecidas 
para el cargo que asume. 

 
5.5 ACTIVIDADES DE CONTROL 
 

ACTIVIDAD DE 
CONTROL RESPONSABLE PARÁMETROS (ESPECIFICACIONES-

INDICADORES) 
METODO 

LOGÍA 

5. Registra solicitud 
y valida requisitos 

El Inspector 
Responsable 

de 
Certificación 

AVSEC 

El Inspector Responsable de Certificación AVSEC, 
registra la información de la solicitud en el registro 
DTA/AVSEC/CRT-REG-009 - Seguimiento al 
proceso de Certificación AVSEC, y valida el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para la 
aprobación del curso solicitado. 

Revisión 
Documental 

10. Lleva a cabo la 
Evaluación Teórica 

El Inspector 
AVSEC 

designado 

El Inspector AVSEC designado, lleva a cabo la 
evaluación teórica en aplicación del registro 
DTA/AVSEC/CRT-REG-003 – Evaluación Teórica.  
La evaluación se debe realizar de manera 
presencial y acorde a los establecido en la RAB y 
PNISAC.  

Evaluación  
In Situ 

14. Lleva a cabo la 
Evaluación Práctica 

El Inspector 
AVSEC 

designado 

El Inspector AVSEC designado, lleva a cabo la 
Evaluación Práctica, en aplicación del registro 
DTA/AVSEC/CRT-REG-005-02 – Evaluación 
Práctica – Personal AVSEC.  
La evaluación se debe realizar de manera 
presencial y acorde a los establecido en la RAB y 
PNISAC. 

Evaluación   
In Situ 

19. Consolida la 
información y valida 
el proceso 

El Inspector 
Responsable 

de 
Certificación 

AVSEC 

El Inspector Responsable de Certificación AVSEC, 
consolida la información y la documentación del 
proceso, valida el cumplimiento de todas las 
etapas y el correcto llenado de los registros de 
coordinación y evaluación. 

Revisión 
Documental 

26. Recibe y valida 
la Certificación 
AVSEC 

El Solicitante 
El solicitante, recibe, verifica y valida la 
certificación AVSEC remitida. 

Revisión 
Documental 

 
5.6 PLAZOS 
 

DE: A: DÍAS 

4. Deriva a Inspector Responsable de 
Instrucción 

6. Elabora y remite nota de observaciones 5 
8. Acepta la solicitud y programa la evaluación 
teórica 

5 

12. Concluye proceso de certificación 
AVSEC 

18. Remite proceso al Inspector Responsable de 
Certificación 

5 
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DE: A: DÍAS 
16. Concluye proceso de certificación 
AVSEC 
17. Comunica aprobación y cierra 
proceso de evaluación 

18. Remite proceso al Inspector 
Responsable de Certificación 

20. Comunica observaciones y solicita 
información complementaria 

5 

22. Emite orden de pago 5 
23. Realiza pago y remite comprobante 
de ingreso 

24. Emite certificación de Personal AVSEC 5 

24. Emite certificación de Personal 
AVSEC 

25. Elabora y remite nota de entrega de 
Certificación AVSEC 

5 

27. Observa certificación y remite a 
oficina central 

24. Emite certificación de Personal AVSEC 5 

28. Firma como aceptación y remite a 
oficina central 29. Archivo de proceso 5 

 
6 DISTRIBUCIÓN Y ACCESO 

 
Este documento es de libre acceso en la Página Web. 
 

7 ANEXOS 
 
 DTA/AVSEC/CRT-REG-001 Solicitud de certificación AVSEC 
 DTA/AVSEC/CRT-REG-002 Programación de Evaluación Teórica 
 DTA/AVSEC/CRT-REG-003 Evaluación Teórica 
 DTA/AVSEC/CRT-REG-004 Programación de Evaluación Práctica 
 DTA/AVSEC/CRT-REG-005-02 Evaluación Práctica – Personal AVSEC 
 DTA/AVSEC/CRT-REG-006 Resultado del proceso de evaluación 
 DTA/AVSEC/CRT-REG-007-02 Certificación Personal AVSEC – Personal AVSEC 
 DTA/AVSEC/CRT-REG-008 Remisión de Certificación AVSEC 
 DTA/AVSEC/CRT-REG-009 Seguimiento a proceso de Certificación AVSEC 



FECHA SOLICITUD GESTIÓN MES ESTACIÓN TIPO DE CERTIFICACIÓN TIPO DE PERSONAL

NÚMERO DE CI NOMBRE DE SOLICITANTE CELULAR EMAIL

TIPO DE ENTIDAD NOMBRE DE LA ENTIDAD PUESTO ACTUAL

OBSERVACIONES Y/O COMENTARIOS ADICIONALES

HABILITACIONES SOLICITADAS

0

NRO.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

REQUISITOS ADJUNTOS

0

NRO.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

* EL FORMULARIO, DEBE IR ADJUNTO A LA NOTA OFICIAL DE SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN AVSEC. 

* EL FORMULARIO, DEBE SER REMITIDO EN FORMATO DIGITAL.

OBSERVACIONES
VIGENCIA 

RESPALDO
CUMPLIMIENTOITEM

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE AÉREO
UNIDAD DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN AVSEC CÓDIGO: DTA/AVSEC/CRT-REG-001

VIGENCIA: 18/11/2024

REVISIÓN: 00

INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO

Numero de Items:

CÓDIGO 

CERTIFICADO

VIGENCIA 

CERTIFICADO
ETAPA CURSO

FIRMA SOLICITANTE

Numero de Items:

NOTACURSOS APROBADOS OBSERVACIONES



INFORMACIÓN DEL PROCESO

FECHA SOLICITUD GESTIÓN MES ESTACIÓN TIPO DE CERTIFICACIÓN TIPO DE PERSONAL

NÚMERO DE CI NOMBRE DE SOLICITANTE CELULAR EMAIL

TIPO DE ENTIDAD NOMBRE DE LA ENTIDAD INSPECTOR DESIGNADO CELULAR INSPECTOR

HABILITACIONES DISPONIBLES

0

NRO.

1

2

3

4

5

6

7

8

RESULTADO

1RA INSTANCIA
HABILITACIÓN

ESTADO 

HABILITACIÓN

FIRMA INSPECTOR DESIGNADO

RESULTADO

2DA INSTANCIA

VIGENCIA 

HABILITACIÓN

CORRESPONDE 

EVALUACIÓN 

TEÓRICA

FECHA Y HORA EVA. 

TEÓRICA 

1RA INSTANCIA

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE AÉREO
UNIDAD DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN

PROGRAMACIÓN DE EVALUACIÓN TEÓRICA CÓDIGO: DTA/AVSEC/CRT-REG-002

VIGENCIA: 18/11/2024

REVISIÓN: 00

Numero de Items:

FECHA Y HORA EVA. 

TEÓRICA 

2DA INSTANCIA

FECHA

* EL SOLICITANTE DEBE HACERSE PRESENTE EN EL LUGAR, FECHA Y HORA DESCRITOS EN EL CRONOGRAMA PARA RENDIR LA EVALUACIÓN TEÓRICA.

* EL PUNTAJE DE APROBACIÓN ES IGUAL O MAYOR A 80 PUNTOS, SE PODRÁ REPROGRAMAR LA EVALUACIÓN TEÓRICA SOLO EN UNA 2DA INSTANCIA.

* EN CASO DE REPROBAR EN AMBAS INSTANCIAS, SE APLICA LO ESTABLECIDO EN LA RAB Y PNISAC

LUGAR EVALUACIÓN TEÓRICA



INFORMACIÓN DEL PROCESO

FECHA SOLICITUD GESTIÓN MES ESTACIÓN TIPO DE CERTIFICACIÓN TIPO DE PERSONAL

NÚMERO DE CI NOMBRE DE SOLICITANTE CELULAR EMAIL

TIPO DE ENTIDAD NOMBRE DE LA ENTIDAD INSPECTOR DESIGNADO CELULAR INSPECTOR

INFORMACIÓN DE EVALUACIÓN TEÓRICA

NÚMERO HABILITACIÓN INSTANCIA FECHA HORA LUGAR RESULTADO

EVALUACIÓN TEÓRICA

0

NRO.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

FIRMA SOLICITANTE FECHAFIRMA INSPECTOR DESIGNADO

RESULTADOSELECCIÓN

Numero de Items:

PREGUNTAS RESPUESTAS

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE AÉREO
UNIDAD DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN

EVALUACIÓN TEÓRICA CÓDIGO: DTA/AVSEC/CRT-REG-003

VIGENCIA: 18/11/2024

REVISIÓN: 00



INFORMACIÓN DEL PROCESO

FECHA SOLICITUD GESTIÓN MES ESTACIÓN ETAPA DE CERTIFICACIÓN TIPO DE CERTIFICACIÓN

NÚMERO DE CI NOMBRE DE SOLICITANTE CELULAR EMAIL

TIPO DE ENTIDAD NOMBRE DE LA ENTIDAD INSPECTOR DESIGNADO CELULAR INSPECTOR

HABILITACIONES DISPONIBLES

0

NRO.

1

2

3

4

5

6

7

8

FIRMA INSPECTOR DESIGNADO FECHA

* EL SOLICITANTE DEBE HACERSE PRESENTE EN EL LUGAR, FECHA Y HORA DESCRITOS EN EL CRONOGRAMA PARA RENDIR LA EVALUACIÓN PRÁCTICA.

* EL PUNTAJE DE APROBACIÓN ES IGUAL O MAYOR A 80 PUNTOS, SE PODRÁ REPROGRAMAR LA EVALUACIÓN PRÁCTICA SOLO EN UNA 2DA INSTANCIA.

* EN CASO DE REPROBAR EN AMBAS INSTANCIAS, SE APLICA LO ESTABLECIDO EN LA RAB Y PNISAC

LUGAR EVALUACIÓN PRÁCTICA

Numero de Items:

HABILITACIÓN
ESTADO 

HABILITACIÓN

VIGENCIA 

HABILITACIÓN

CORRESPONDE 

EVALUACIÓN 

PRÁCTICA

FECHA Y HORA EVA. 

PRÁCTICA 

1RA INSTANCIA

RESULTADO

1RA INSTANCIA

FECHA Y HORA 

EVA. PRÁCTICA

2DA INSTANCIA

RESULTADO

2DA INSTANCIA

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE AÉREO
UNIDAD DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN

PROGRAMACIÓN DE EVALUACIÓN PRÁCTICA CÓDIGO: DTA/AVSEC/CRT-REG-004

VIGENCIA: 18/11/2024

REVISIÓN: 00



INFORMACIÓN DEL PROCESO

FECHA SOLICITUD GESTIÓN MES ESTACIÓN TIPO DE CERTIFICACIÓN TIPO DE PERSONAL

NÚMERO DE CI NOMBRE DE SOLICITANTE CELULAR EMAIL

TIPO DE ENTIDAD NOMBRE DE LA ENTIDAD INSPECTOR DESIGNADO CELULAR INSPECTOR

INFORMACIÓN DE EVALUACIÓN PRÁCTICA

NÚMERO HABILITACIÓN INSTANCIA FECHA HORA LUGAR RESULTADO

EVALUACIÓN PRÁCTICA

0

NRO.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

PROCEDIMIENTO

FIRMA SOLICITANTE FIRMA INSPECTOR DESIGNADO FECHA

ITEMS

Numero de Items:

CALIFICACIÓN OBSERVACIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE AÉREO
UNIDAD DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN

EVALUACIÓN PRÁCTICA CÓDIGO: DTA/AVSEC/CRT-REG-005

VIGENCIA: 18/11/2024

REVISIÓN: 00



INFORMACIÓN DEL PROCESO

FECHA SOLICITUD GESTIÓN MES ESTACIÓN TIPO DE CERTIFICACIÓN TIPO DE PERSONAL

NÚMERO DE CI NOMBRE DE SOLICITANTE CELULAR EMAIL

TIPO DE ENTIDAD NOMBRE DE LA ENTIDAD INSPECTOR DESIGNADO CELULAR INSPECTOR

INFORMACIÓN DE EVALUACIÓN TEÓRICA

0

NRO.
RESULTADO

1RA INSTANCIA

RESULTADO

2DA INSTANCIA

1

2

3

4

5

6

7

8

INFORMACIÓN DE EVALUACIÓN PRÁCTICA

0

NRO.
RESULTADO

1RA INSTANCIA

RESULTADO

2DA INSTANCIA

1

2

3

4

5

6

7

8

RESULTADO DEL PROCESO

FECHA CONCLUSIÓN HABILITACIONES EVALUADAS EV. TEÓRICAS APROBADAS EV. PRÁCTICAS APROBADAS HABILITACIONES APROBADAS CORRESPONDE CERTIFICACIÓN 

FECHA Y HORA EVA. 

EVALUACIÓN TEÓRICA 

2DA INSTANCIA

FECHA Y HORA 

EVALUACIÓN TEÓRICA 

1RA INSTANCIA

LUGAR EVALUACIÓN TEÓRICA

Numero de Items:

HABILITACIÓN
ESTADO 

HABILITACIÓN

VIGENCIA 

HABILITACIÓN

CORRESPONDE 

EVALUACIÓN 

PRÁCTICA

FECHA Y HORA 

EVALUACIÓN PRÁCTICA

1RA INSTANCIA

FECHA Y HORA 

EVALUACIÓN PRÁCTICA 

2DA INSTANCIA

LUGAR EVALUACIÓN TEÓRICA

Numero de Items:

HABILITACIÓN
ESTADO 

HABILITACIÓN

VIGENCIA 

HABILITACIÓN

CORRESPONDE 

EVALUACIÓN 

TEÓRICA

FECHAFIRMA INSPECTOR DESIGNADO

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE AÉREO
UNIDAD DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN

RESULTADO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN CÓDIGO: DTA/AVSEC/CRT-REG-006

VIGENCIA: 18/11/2024

REVISIÓN: 00



INFORMACIÓN DEL PROCESO

FECHA SOLICITUD GESTIÓN MES ESTACIÓN TIPO DE CERTIFICACIÓN TIPO DE PERSONAL

NÚMERO DE CI NOMBRE DE SOLICITANTE CELULAR EMAIL

TIPO DE ENTIDAD NOMBRE DE LA ENTIDAD INSPECTOR DESIGNADO CELULAR INSPECTOR

INFORMACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN EMITIDA

0

NRO.

1

2

3

4

5

6

7

8

* EL REGISTRO DEBE SER FIRMADO Y REMITIDO A LA DGAC, MENDIANTE NOTA OFICIAL, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 10 DÍAS CALENDARIO

ACEPTACIÓN

RESPONSABLE DE INSTRUCCIÓN AVSEC SOLICITANTE OBSERVACIONES FECHA

RESULTADO EV. 
PRÁCTICA

VIGENCIA 
HABILITACIÓN

CÓDIGO 
CERTIFICACIÓN

VIGENCIA 
CERTIFICACIÓN

Numero de Items:

HABILITACIÓN
ESTADO 

HABILITACIÓN
VIGENCIA 

HABILITACIÓN
RESULTADO EV. 

TEÓRICA
OBSERVACIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL
DIRECCIÓN DE TRANSPORTE AÉREO

UNIDAD DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN

REGISTRO DE EMISIÓN DE CERTIFICACIÓN AVSEC CÓDIGO: DTA/AVSEC/CRT-REG-008
VIGENCIA: 18/11/2024
REVISIÓN: 00
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